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JUEVES, 8 DE AGOSTO DE 1963 

" NUM. 178 

No ge publica ios domingos mi día* festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idetn atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

5 por IOO para amortización de empréstitos. 
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ZONA DE PONFERRADA 
AYUNTAMIENTO DE PÁRAMO DEL SIL 

Contribución: Certificación de apremio 
Minas-Canon.—Débito: 131,04 

Foresta Recaudación de Contribu
ciones se hace saber: 

Que en el expediente individual de 
apremio que instruye en el expresado 
Ayuntamiento contra D.a M.a Mercedes 
Alvarez, que figura vecina de Páramo 
del Sil, por débitos a la Hacienda del 
concepto y época expresados, se ha 
dictado con fecha de hoy la siguiente: 

«Providencia—Comprobado en.este 
expediente la imposibilidad de poder 
practicar diligencias de notificación ni 
actuación alguna en la persona del 
deudor a que el mismo se refiere por 
justificada la no existencia del contri
buyente en el domicilio o vecindad 
COn ûe figura en el documento oficial 

'ari1116/6 reíiere la contribución que se 
ueuda y cuya residencia se ignora, 

talt00?0 la de apoderado o represen
t e del mismo; de conformidad con 
t a K e n0 en el artículo 127 del Es-
rasP n Recaudación vigente, requié-
TIN n f medio de edictos en el BoLE' 
AlcaldiaIAH , d e A la Provincia y en la 
localidaH Ayuntamiento de esta 
expedi^; Para que comparezca en el 
sentant? A Señale domicilio o repre-
cumespñ ac,1vlrtiéndole, que si trans-
dediCh " 0ci!0 días desde la inserción 
do, se 08 f ictos sin haberlo verifica-
rebeldía cS-egulrá el procedimiento en 
^'ones, n lntentar 

nuevas notifi-
J8lamen¿e-hace Público a los efectos 

diento H10? exPresados y, en cum-
ta „ 06 Ir» —' îta Provicien^ acordado en la trans-

En Ponferrada, a 29 de julio, de mi l 
novecientos sesenta y tres—El Agente 
Ejecutivo, Manuel Alfageme —Visto 
bueno: El Jefe del Servicio, A. Villán. 

3328 

Servicio Nacional del Triéii 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Concurso de transportes 

Se sacan a concurso los servicios de 
transportes siguientes: 

Carga o descarga de semillas, sa
querío y otros similares de su trans
porte, bien desde Silo o Almacén a 
vagón de f. c. o viceversa. 

De trigo y otros cereales, que se re
tiren de cualquier Silo, Almacén, Sub-
almacén, Panera Auxiliar, Centros de 
Selección y cualquier otra dependen
cia, finca o localidad donde exista di
cho cereal e intervenga el Servicio 
Nacional del Trigo, como propietario, 
depositario, comprador, etc. 

Los licitadores podrán presentar sus 
proposiciones en la Jefatura Provincial 
del S. N . T. (Padre Isla, núm. 11), en 
un plazo de 10 días a contar de su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y tendrán que reunir las 
condiciones siguientes: 

Estar matriculado de la actividad 
que desea realizar. 

Garantizar el servicio durante el 
ejercicio económico actual que termi
na el 31 de mayo de 1964. 

No estar incurso en ninguna de las 
circunstancias que las leyes prohiben 
para ser licitador en concursos con la 
Administración. 

Las proposiciones serán presentadas 
en sobre cerrado durante las horas de 
oficina o remitidas por correo certí^ 
ficado. 

Los gastos de este anuncio serán de 
cuenta de los adjudicatarios 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 1.° de agosto de 1963.—El 
Jefe Provincial, R. Alvarez. 
3295 Núm. 1159.— 112,90 ptas. 

Contratación de las operaciones de 
envasado y puesta en báscu la de las 
mercanc ías retiradas de Silos y A l 

macenes del S. N . T. 
Se saca a concurso el envasado y 

pesada a pie de báscula 'en los Silos y 
Almacenes de esta provincia, bien en 
ámbito provincial o local. 

Se entiende por dichas operaciones 
las siguientes: 

Envasado de la mercancía en sacos 
del adjudicatario comprador; manipu
laciones hasta colocarla en báscula y 
y una vez pesada por el empleado del 
Servicio Nacional del Trigo, encarga
do de efectuar esta operación, situarla 
a pie de báscula, ya que las restantes 
operaciones de atado o cosido de en
vases y las manipulaciones desde 
báscula hasta la carga de vehículo son 
en todo caso conforme a lo ya estable
cido, de cuenta del adjudicatario. 

Tales operaciones habrán de ser 
efectuadas bajo la dirección y control 
del Jefe del Silo o Almacén del Seivi-
cio Nacional del Trigo, por quien se 
realizará el pesaje de la mercancía. 

La contratación de las operaciones 
mencionadas se formalizará en con
trato acomodado a las directrices y 
estipulaciones que se establecen en el 
modelo oficial que obra en esta Je
fatura. 

El Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura con fecha 19 del mes de junio 
próximo pasado, autorizó para que 
por el Servicio Nacional del Trigo se 
puedan contratar con empresas, gru
pos harineros, otras entidades e inclu
so con adjudicatarios individualmente 
las operaciones de envasado, otras 
manipulaciones y puesta en báscula 
en las salidas de mercancía de los Si
los, Centros y Almacenes del S. N . T. 

La duración de la contratación de 
las operaciones será por el actual ejer
cicio económico que termina el día 31 
de mayo de 1964. Las demás condi
ciones que interese conocer a los po
sibles licitantes se encuentran a su 
disposición en la Jefatura Provincial 
del S. N . T., de León, durante las ho
ras de oficina. 



. Las proposiciones tendrán que pre
sentarse dentro de los 10 días contados 
a partir de su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, en sobre 
cerrado, en el domicilio de la Jefatura 
Provincial idel S. N . T., (Padre lisia, 
número 11), durante las horas de ofi
cina o remitidas por correo certificado. 

Los gastos del presente anuncio se
rán de cuenta de los adjudicatarios. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 1.° de agosto de 1963—El 
Jefe Provincial, R, Alvarez. 
3295 Núm. 1160—181,15 ptas. 

D e l e g a c i ó n de Industria de León 

Se recuerda a las Empresas afecta
das por la Orden de la Presidencia 
de 14 de septiembre de 1959, sobre 
fabricación y empleo de disolventes 
y otros compuestos preparados con 
benzol u otros productos que conten
gan benceno, la obligación que el ar
tículo 5,° de la Orden les impone de 
comunicar a esta Delegación de Indus
tria, las medidas que tengan adopta
das en relación con las instrucciones 
publicadas ep el Boletín Oficial del 
Estado de 8 ae marzo de 1960. 

Con objeto de facilitar a las indus
trias el cumplimiento de tal obliga
ción, se concede un / nuevo plazo de 
quince días, dentro^ del cual deberán 
ser remitidas a estas oficinas los co
rrespondientes datos por aquellas em
presas que no lo hayan podido reali
zar hasta el momento presente. 

León, 5 de agosto de 1963.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 3327 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Servicio liaclonal de [ o n c e i M ó i i Parcelaria 
y OrienacÉ Hura! 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de los in

teresados en la concentración parcela
ria de la zona de A L M A N Z A , de
clarada de .utilidad pública y ur
gente ejecución por Decreto de 5 de 
septiembre de 1962 (B. O. del Estado 
de 7 del mismo mes, núm. 215), que la 
Comisión Local, en sesión celebrada el 
día 29 de julio de 1963, ha aprobado las 
Bases definitivas de la concentración, 
que estarán expuestas al público en el j 
local del Ayuntamiento, durante el pla
zo de treinta días hábiles a contar del 
siguiente al de la tercera publicación 
de este aviso en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Almanza. 

Los documentos que los interesados 
podrán examinar en los citados locales 
son: la copia del Acta por la que la 
Comisión Local establece las Bases 
definitivas y los documentos inheren
tes a ella relativos al perímetro (fincas 
de la periferia que se incluyen o exclu
yen, superficies que se exceptúan por 
ser de dominio público, relación de las 

fincas excluidas y plano de la zona); 
a la clasificación de tierras y fijación 
de coeficientes; a las relaciones de 
propietarios y titulares de gravámenes 
y otras situaciones jurídicas cuyo do
minio y titularidad se ha declarado 
formalmente. • 

Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria, 
dentro del mismo plazo de treinta días 
indicado anteriormente, para lo que los 
reclamantes deberán presentar el re
curso en las oficinas del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de León (República 
Argentina, 29), expresando un domi
cil io dentro del término municipal y 
en su caso, las personas residentes en 
el mismo a quien hayan de hacerse 
las notificaciones que procedan. 

Si el recurso presentado hace nece
sario un reconocimiento pericial del 
terreno, sólo será admitido -a trámite, 
salvo que expresamente se renuncie a 
ese reconocimiento, si se deposita en 
las Oficinas indicadas, la cantidad que 
por la Delegación del Servicio se esti-
me*precisa para sufragar los gastos de 
la peritación. La Comisión Central, o 
el Ministro, en su caso, acordarán la 
devolución al interesado, de la canti
dad depositada si el reconocimiento 
no llegara a efectuarse o si por él se 
estimase total o parcialmente el re
curso. 

S a h a g ú n , a 29 de julio de 1963 — 
El Presidente de la Comisión Local, 
(ilegible). 
3258 Núm. 1153.—178,50 ptas. 

Dado en León, a 26 H0 
1963. - Carlos de la v ! ]Ulio d. 
yas . -E l Secretario. Vega B e J 
3246 Núm. 1164^892, 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado r 

cia 
'art i 

tada en autos de juicio d e o l J :di( 
de mayor cuantía, (155.000 

Sr. Juez de Primera Instar^01" el 
esta ciudad de Astorga y su p ^ 
en providencia del día de hn tÍdo' 

J i J I i i i í i i i s t i r a f e í ó i i Hi t j i i s l u E i n 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia^ del Juzgado número dos de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de juicio declara
t ivo de mayor cuantía a instancia de 
"Comercial Reunida S. A.", entidad 
representada por el Procurador se
ñor Créspo Hevia, contra D. Cecilio 
González Rodríguez, vecino que fue 
de esta capital, hoy en ignorado pa
radero, sobre reclamación de 90 000 
pesetas, en cuyo procedimiento, con 
techa veinticuatro del actual le fue
ron subastadas como de su propie
dad cincuenta y ocho Acciones de 
la Sociedad de "Hijos de Sixto Gon
zález S. A." de León, por la suma de 
ciento trece m i l pesetas (113 000 00 
peestas) y para dar cumplimiento' a 
lo establecido en el párrafo 3 o del 
arto. 1.506 ^de la Ley de E. Civ i l se 
notifica a dicho demandado Sr. Gon
zález Rodríguez, que dentro del tér
mino de nueve días podrá pagar al 
acreedor librando los bienes, o pre
sentar persona que mejore dicha 
postura. 

promovido por la Junta AdvnZ- T ^ 
tiva de la Entidad-Local Menor^ 
Vega de Magaz, representada T de 
Procurador D. Mario Cre spoVS el 
po, contra la Entidad Local MP* 
del pueblo de Zacos, munic ip io^ 
Vega de Magaz, y contra cualquier 
otra persona o personas desconooT 
das, representada la Entidad Local 
Menor de Zacos por el Procurador 
D. José-Avelino Pardo del Río 
medio de la presente cédula se'hace 
un segundo llamamiento, con nuevo 
emplazamiento a la persona o perso
nas desconocidas a quienes pueda 
afectar la declaración de derechos 
del aprovechamiento de aguas en 
una presa denominada , Presa del 
Charcón sita, en el río Porcos y otros 
extremos, concediéndolas en término 
de CUATRO DIAS para personarse 
en forma en autos, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, 

Astorga, a treinta y uno de julio 
de m i l novecientos sesenta y tres — 
E l Secretario, Aniceto Sanz. 
3279 Núm. 1163—89,25 ptas. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Noceda del Bierzo. 

Don Tomás Gómez y Arias, Jefe de 
la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Noceda del 
Bierzo. v { 
Hago saber: Que confeccionado ei 

Padrón de Contribuyentes a base ae 
imposición sobre la Riqueza pusu
ca, para el sostenimiento de. dlC¿ 
Entidad y Ejercicio económico a 
1963, queda expuesto al pubhco , 
la Secretaría, de la Hermandad 
rante diez días hábiles, a fin de se 
examinado y oír reclamaciones. 

Transcurrido dicho plazo^ se 

siderarán firmes 

con-

dis-las cuotas y 
puestas para su inmediato cobro. ^ 

Noceda del Bierzo, 24 de ^ 0 ^ 
1963.—El Jefe de la Hermandad, 
más Gómez. taS. 
3185 Núm. 1162.-57,7^ " 

L E O N 

Imprenta de la Diputación 

i <j 6 3 
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